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Agencias de Viajes piden a IATA no acudir a lo penal ante 
cualquier impago. 

 

La Unión de Agencias de Viajes (UNAV) 
ha pedido a la Asociación de Transporte 
Aéreo Internacional (IATA) que no 
inicien procedimientos penales ante 
cualquier caso de incumplimiento de 
pago por parte de las empresas de la 
Patronal. 
 

Según ha apuntado el presidente de 
UNAV, Carlos Garrido, en una rueda de 
prensa, celebrada el pasado 5 de julio, 
esta práctica, “habitual en las aerolíneas, 
es injusta y desproporcional“.  
 
 

En el manifiesto publicado por UNAV, se 

expone que “la responsabilidad derivada 

de contrato en cuanto a la guarda y la 

pérdida de una cosa depositada debe 

guarda y la pérdida de una cosa 

depositada debe regirse por lo 

dispuesto en el régimen de 

obligaciones del código civil y, en el 

caso de que el depositario pierda el 

objeto depositado sin ánimo delictivo 

será responsable de todos los daños y 

perjuicios causados”. 

 

En este sentido, Garrido ha destacado 

que desde Unión de Agencias se 

pedirá que recaiga “todo el peso de la 

ley” sobre el culpable en los casos en 

que quede acreditado el ánimo 

delictivo, así como esclarecer los 

hechos para apartarlo del sector. 

En el centro el presidente de UNAV Carlos Garrido de la Cierva, a su izquierda José Luis 

Méndez vicepresidente de UNAV y a su derecha Marta Rosas Directora de TOURISM & LAW 

Noticias publicadas en: Agenttravel; EFE, 

Hosteltur; Preferente.com; Nexotur 
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MANIFIESTO UNAV 
presentado en rueda 
de prensa 

Desde la Unión de Agencias de Viajes 

(UNAV) venimos observando que, de un 

tiempo a esta parte, se está dando de forma 

habitual una práctica que. sin dejar de ser 

legal, entendemos abusiva en nuestro sector 

de la actividad de agencia de viajes, dado 

que la entidad I.A.T.A. (Internacional Air 

Transport Association), ante cualquier 

incumplimiento de las obligaciones de pago 

de las agencias de viaje, procede a ejercitar 

acciones penales directamente, sin valorar, 

en primer lugar, la existencia o no, de un 

elemento doloso (la voluntad deliberada de 

cometer un delito, imprescindible para que 

haya ilícito penal). 

En este sentido, los supuestos en los que, 

por circunstancias mercantiles, no se pueda 

llevar a cabo la obligación contractual 

asumida con IATA sin dolo, no pueden 

constituir siempre una conducta penal 

reprochable, tanto más teniendo en cuenta 

que en España no existe la pena de prisión 

por impago de deudas. De hecho, el 

artículo 11 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, ratificado 

por nuestro país, se establece que 

“nadie será encarcelado por el solo 

hecho de no poder cumplir una 

obligación contractual”. 
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inicien los trámites necesarios para proceder 

a este cambio normativo. 

La responsabilidad derivada de contrato en 

cuanto a la guarda y la pérdida de una cosa 

depositada debe regirse por lo dispuesto en el 

régimen de las obligaciones del código civil, 

y en caso de que el depositario pierda la cosa 

depositada sin ánimo delictivo será 

responsable de todos los daños y perjuicios 

causados. Y, por supuesto, cuando quede 

acreditado el ánimo delictivo, desde UNAV 

pedimos que recaiga todo el peso de la Ley 

sobre el culpable y, en la medida de nuestras 

posibilidades, nos ofrecemos al 

esclarecimiento de los hechos, para apartar 

de este sector, a quienes, por su mala 

praxis, puedan desprestigiar nuestro buen 

nombre.  

Como, además, tenemos constancia de que 

I.A.T.A. no procede de igual manera en 

muchos de los países en los que actúa, y 

siendo conscientes de que las iniciativas 

legislativas pueden tardar un tiempo, y que la 

situación actual que debe corregirse de forma 

inmediata, desde UNAV proponemos como 

alternativa la creación junto a IATA de algún 

tipo de mecanismo previo a fin de valorar -

antes del inicio de cualquier acción judicial- 

la existencia de dolo, y por tanto, de reproche 

penal, o por el contrario su ausencia, y por 

tanto, merecedora de acciones meramente 

civiles. 

En este sentido, la propuesta de la UNAV, 

que será presentada a la Dirección de IATA 

España, vendría encaminada en constituir 

mecanismos conjuntos, tipo mesa de 

cooperación, mediación, o incluso arbitraje, 

anteriores al inicio de acciones legales, en las 

que, de forma conjunta, se analizase la 

conveniencia o no de utilizar la vía penal 

en cada caso. 

Confiamos en que nuestras propuestas tengan 

la adecuada acogida en sus destinatarios. No 

obstante ello, para el caso de que no fuera así y 

continúe esta actual situación potencialmente 

calificable de abuso de posición dominante, o 

de abuso de derecho, desde UNAV se 

estudiará las acciones legales oportunas en 

defensa de los intereses de nuestras Agencias 

de Viajes asociadas. 

 

por impago de deudas. De hecho, el 

artículo 11 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, ratificado por 

nuestro país, se establece que “nadie será 

encarcelado por el solo hecho de no poder 

cumplir una obligación contractual”. 

De esta manera, y desde aquí, entendemos, 

procedería una despenalización de la 

acción de apropiación indebida, cuando 

se derive de una relación contractual no 

dolosa y solicitamos al Gobierno de 

España, a través del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo y en la persona de la 

Secretaria de Estado de Turismo, que se 

inicien los trámites necesarios para 

proceder a este cambio normativo. 



El Supremo niega la representatividad de Fetave en 

la negociación del Convenio Colectivo  

Los sindicatos, en contra de que se prorrogue un año más el acuerdo 

suscrito con CEAV, que estará vigente hasta el 31 de diciembre 
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El Tribunal Supremo ha desestimado la 
impugnación de la Federación Empresarial de 
Asociaciones Territoriales de Agencias de Viajes 
Españolas (Fetave) que pedía la nulidad del 
Convenio Colectivo del Sector de Agencias de 
Viajes, vigente de 2016 a 2018, y que afecta a 
5.610 empresas y a 39.322 trabajadores. 

Así lo ha comunicado este miércoles 
la Confederación Española de Agencias de 

Viajes (CEAV), que el pasado día 3 de octubre 
recibió la Sentencia número 798/2018 del 
Tribunal Supremo tras el juicio celebrado en julio 
de este año. 

En la sentencia, según la comunicación de CEAV, 

se acredita que Fetave no ostenta 

representatividad suficiente y utiliza asociaciones 

y empresas “amigas” no miembros de la 

Federación para intentar aumentar sus cifras. 

Este “burdo intento”, como lo califica CEAV, ha 
sido rechazado por el Tribunal Supremo al 
establecer en la Sentencia que Fetave no puede 
“olvidarse de las reglas de legitimación para la 
negociación de convenios colectivos, que supone 
un poder ex lege de actuar y afectar a las esferas 
jurídicas de otros”. 

La resolución del Supremo califica además de 
“conjeturas, valoraciones y juicios de valor” los 
motivos expuestos en su recurso, así como 
señalando que “no se ofrece el más mínimo 
argumento jurídico que permita cuestionar la 
Sentencia de la Audiencia Nacional del año 
2017”. 

En aquella ocasión la Audiencia Nacional 

tampoco aceptó la pretensión de la Federación 

de dar al Convenio carácter extraestatutario, al 
estar acreditado que CEAV ostenta suficiente 
representatividad para negociarlo en solitario, 
ya que ha acreditado representar a 3.000 
agencias de viajes que dan empleo a 30.000 
trabajadores. 

La gerente de CEAV, Mercedes Tejero, critica 
que “durante estos años, Fetave ha creado una 
grave alarma social en el sector, que incluso el 
Ministerio Fiscal les ha recriminado, 
obedeciendo, sin duda, a su frustración al no 
ostentar, ni siquiera la representación exigible 
legalmente para formar parte de la negociación, 
que es de un 10% de las empresas y de los 
trabajadores del Sector o el 15% de los 
trabajadores del Sector”. 

No a la prórroga del convenio 

Por otra parte, CEAV ha anunciado que los 
sindicatos van a denunciar este mes el actual 
Convenio Colectivo, vigente hasta el próximo 31 
de diciembre, con el objetivo de evitar que se 
prorroguen un año más las condiciones 
recogidas en el actual acuerdo. 

Desde CEAV avisan que “no se esperan cambios 
sustanciales porque el actual convenio ya es lo 
suficientemente completo en cuanto a 
formación y derechos sociales”. 

En palabras de Tejero “es peligroso e 
irresponsable modificar las condiciones 
laborables ahora porque pondría en peligro la 
contratación del sector y podría perjudicar a la 
buena marcha y la competitividad de las 
empresas y pymes del sector, cuyas previsiones 
para el 2019 ya son a la baja.” 

 

https://www.hosteltur.com/109246_fetave-no-podra-participar-en-la-proxima-negocion-del-convenio-de-agencias.html
https://www.hosteltur.com/109246_fetave-no-podra-participar-en-la-proxima-negocion-del-convenio-de-agencias.html
https://www.hosteltur.com/109246_fetave-no-podra-participar-en-la-proxima-negocion-del-convenio-de-agencias.html
http://www.fetave.es/
http://www.fetave.es/
http://www.fetave.es/
http://www.fetave.es/
http://www.ceav.info/publico/distintivo-turistico/distintivo-turistico-2018.shtm
http://www.ceav.info/publico/distintivo-turistico/distintivo-turistico-2018.shtm
http://www.ceav.info/publico/distintivo-turistico/distintivo-turistico-2018.shtm


La Comunidad de Madrid aprueba la modificación 

del Decreto que regula Las Garantías a depositar por 

las Agencias de Viajes  

 Colectivo  
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El pasado 23 de octubre se publicó en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid la 
modificación del Decreto por el que se regula 
el ejercicio de la actividad de las agencias de 
viajes de la Comunidad de Madrid. 

Como hemos comentado en distintas 
ocasiones, esta modificación supone pasar de 
un sistema en el que el importe de las 
garantías que debían depositar las agencias 
de viajes dependía del tipo de agencia que se 
tratara  (minorista, mayorista o mayorista-
minorista) a un sistema en el que lo que 
determina el importe es el volumen de 
negocios derivados por la venta de viajes 
combinados (y en un futuro también de los 
viajes vinculados), que se ha situado en un 5%.  

Desde Unav se han mantenido distintas 
reuniones con la Dirección General de 
Turismo para tratar de facilitar todo lo posible 
la adaptación de las agencias de viajes con 
domicilio social en la Comunidad de Madrid.  

Lo cierto es, que no todas nuestras solicitudes 
para alcanzar este fin han sido escuchadas por 
la Administración, siendo uno de nuestros 

principales problemas el corto plazo que ha 
sido concedido en Madrid para llevar a 
cabo la adaptación (20 días hábiles desde 
la publicación) en comparación con otras 
Comunidades Autónomas que han podido 
contar con dos, tres y hasta 6 meses para 
afrontarlo.  

No obstante lo anterior, la Administración si 
ha mostrado sensibilidad a este problema por 
lo que si bien el plazo oficial para dicha 
adaptación finaliza el próximo día 22 de 
Noviembre, la Dirección General de Turismo 
se ha comprometido a estudiar aquellos casos 
concretos que en función de las necesidades 
de las agencias de viajes así lo requieran. 

De la misma forma podemos indicar que de 
momento, para el cálculo de la garantía 
solamente se tendrá en cuenta el volumen de 

negocios derivados por la venta de viajes 
combinados, sin incluir los viajes 
vinculados cuya garantía ya se está 
exigiendo en algunas otras comunidades.   

combinados, sin incluir los viajes vinculados 
cuya garantía ya se está exigiendo en algunas 
otras comunidades.   

También se ha insistido por la Administración 
en la obligatoriedad de mantener vigente la 
póliza de responsabilidad civil en la 
Comunidad de Madrid que, aunque desde 
UNAV se trata de un seguro que sin duda 
recomendamos, tampoco es obligatorio en 
otras Comunidades Autónomas.  

Por otro lado, hemos de destacar igualmente 
la gran labor desarrollada por las Corredurías y 
aseguradoras que en colaboración con las 
Asociaciones han sido capaces de desarrollar 
productos que puedan dar cobertura a las 
nuevas exigencias legales con el menor 
menoscabo posible para las agencias de 

viajes. 

Finalmente, en UNAV hemos elaborado para 
nuestros asociados unas breves 
recomendaciones para llevar a cabo la 
adaptación a las nuevas garantías (que en 
función de las circunstancias pueden ser 
compartidas con otros agentes) en aras a 
facilitar tanto a las agencias como a la 
Administración esta labor de armonización y 
evitar posibles sanciones.  

Desde Unav Legal / Deiurem seguimos a 
vuestra disposición para acompañaros en el 
proceso de adecuación a las nuevas garantías 
recogidas en el Decreto que regula la actividad 
de las agencias de viajes de la Comunidad de 
Madrid.  
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NUEVAS INCORPORACIONES A UNAV 
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En la actualidad Crucemar Crucerosestamos 

especializándonos en compañías de cruceros que 

ofrecen, dentro de su sector, los servicios y 

prestaciones de mayor nivel, como son Royal 

Caribbean y Norwegian Cruise Line. Además de 

los “Cruceros Premium”, que son cruceros de 

mayor categoría comparados con los cruceros más 

populares, para pasajeros más exigentes en cuanto 

a servicios, prestaciones, gastronomía y 
entretenimiento a bordo.  

 

Crucemar Cruceros es una agencia de viajes 

mayorista / minorista española independiente 

especializada en la comercialización de viajes en 

cruceros. Inició su actividad hace más de 19 años, 

aunque sus fundadores cuentan con más de treinta 

años de experiencia en este sector, ya que 
anteriormente habían desarrollado sus actividades 

laborales y profesionales en compañías navieras y 

operadores de cruceros de primer nivel. 

En la actualidad Crucemar 

Crucerosestamos especializándonos 

en compañías de cruceros que 

ofrecen, dentro de su sector, los 

servicios y prestaciones de mayor 

nivel, como son Royal 

Caribbean y Norwegian Cruise Line. 
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Acerca de Air France-KLM 
 
Air France-KLM es uno de los principales actores en 
la industria del transporte aéreo. El Grupo es líder 
en términos de tráfico internacional desde Europa y 
ofrece una red de vuelos con 314  destinos en 116 
países a través de sus marcas Air France, KLM Royal 
Dutch Airlines, Joon, Transavia y HOP! Air France. 
Con una flota de 537 aviones en operación y 98,7 
millones de pasajeros transportados en 2017, Air 
France-KLM opera hasta 2.300 vuelos diarios, 
principalmente desde sus aeropuertos de conexión 
rápida ("hubs”) de París-Charles de Gaulle y 
Ámsterdam-Schiphol.  
 
Su programa de fidelidad Flying Blue es uno de los 
programas líderes en Europa y cuenta con más de 
15 millones de afiliados. 
 
 Air France y KLM  junto a sus socios Delta Air Lines 
y Alitalia constituyen la mayor "joint venture" 
transatlántica con más de 270 vuelos diarios.  
Ambas compañías son miembros de la alianza 
SkyTeam que reúne a 20 compañías aéreas, 
ofreciendo acceso a una red mundial de más de 
16.600 vuelos diarios hacia 1.070 destinos en 177 
países.    

El grupo en España  

El Grupo Air France-KLM, junto con su filial Joon, su 
“low cost” Transavia y su socios Air Europa y Delta 
Air Lines, ofrece esta temporada de invierno más de 
1000 vuelos desde y hacia 14 aeropuertos 
españoles.  

El grupo Air France-KLM y la Responsabilidad 
Social Corporativa.  

Presente en todo el mundo, el Grupo Air France-
KLM une a las personas, las economías y las 
culturas. El Grupo asume sus responsabilidades y 
actúa para conciliar crecimiento, protección del 
medioambiente, progreso social y desarrollo de los 
territorios en los que opera. Su estrategia de RSC se 
apoya en cuatro ejes: medioambiente, experiencia 

actúa para conciliar crecimiento, protección del 
medioambiente, progreso social y desarrollo de los 
territorios en los que opera. Su estrategia de RSC 
se apoya en cuatro ejes: medioambiente, 
experiencia del cliente, experiencia del empleado y 
desarrollo local.  

 
Existen muchísimas iniciativas relacionadas con 
estos cuatro ejes, que están detalladas en el 
informe anual de RSC del Grupo 
(http://csrreport2017.airfranceklm.com/).  
 

Air France-KLM desarrolla distintas iniciativas 
relativas al medioambiente, como la renovación de 
la flota, la reducción del peso de lo que se 
embarca, el eco-pilotaje, un programa de 
compensación de dióxido de carbono o el 
desarrollo de combustibles alternativos 
sostenibles. El objetivo de Air France-KLM es lograr 
reducir un 20% sus emisiones de CO2 en 2020 en 
comparación con 2011. Actualmente el Grupo ha 
logrado alcanzar el 18%. 
  
KLM fue la primera compañía aérea que operó 
vuelos con biocombustible, se sirve catering 
responsable a bordo de los vuelos del Grupo, y se 
dispone de un programa de reciclado de residuos y 
otro de cliente corporativo que permite a los 
viajeros de empresa realizar una parte de sus viajes 
con vuelos alimentados con biocombustible o 
compensar las emisiones de CO2 de sus viajes.  
 
En España este año KLM lanzó la campaña "Un 
billete, un árbol", que ha contribuido a la 
reforestación de distintas áreas de este país con la 
donación de más de 15.000 árboles. Además, la 
estrategia de política medioambiental y de 
responsabilidad de empresa de Air France-KLM, ha 
hecho que el grupo esté durante 14 años 
consecutivos en el podio de las compañías aéreas 
líderes del Dow Jones Sutainability Index, 12 de 
ellos ocupando el primer puesto.  
 

http://csrreport2017.airfranceklm.com/
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 información y divulgación, vía Internet, fax o 
postal, de las disposiciones y normas que 
puedan afectar a nuestras Empresas 
miembros. 
 

 Estudio de los contratos de seguro, en cuanto 
al alcance y adecuación de sus coberturas y 
condiciones, suscritos por nuestros asociados, 
con especial detenimiento en cuanto a los de 
Responsabilidad Civil. 
 

 Información, coordinación y apoyo en 
expedientes de subvenciones oficiales y 
cooperación con la Administración. 

 Análisis para asesoramiento laboral, fiscal y 
contable. 
 

 Asesoramiento y apoyo en el Área Informática 
en cuanto a Redes, Sistemas, Aplicaciones, 
Conexiones y Equipos.  

 

 Participación en Planes de Formación Continua 
para nuestros asociados, sin coste alguno para 
ellos.  

 

 

 Intervención en actuaciones administrativas y 
en todas sus instancias, en expedientes 
incoados por la Administración, relacionados 
con la actividad de Agencias de Viajes, 
redactando alegaciones y pliegos de descargo e 
interponiendo y formulando los recursos 
procedentes en vía administrativa.  

 Asesoría Jurídica Consultiva y apoyo para 
viabilizar posibles actuaciones ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa 
derivadas del punto anterior.  

 Representación de las Agencias de Viajes 
asociadas en los actos de pre conciliación 
administrativa ante la Dirección General de 
Turismo de la CAM en reclamaciones de 
usuarios.  

 Reclamaciones, en trámite extrajudicial y en las 
condiciones establecidas, de aquellas 
cantidades adeudadas a la Agencia de Viajes 
asociada.  

 Disponibilidad de acceso, a través de la 
Confederación a los datos del Registro de 
Anomalías Comerciales o de Morosos de 
nuestra actividad.  

 Asesoría Jurídica Consultiva y apoyo en 
aspectos derivados del punto anterior y sobre 
posibles contenciosos relacionados con la 
Agencia de Viajes.  
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Servicios de UNAV 

 

 

Manuel Fernández, 'Regional Sales' ADVANTIO 

 

Celebra nuestro 41 aniversario, si tienes una Agencia 

de Viajes entre 1/2 empleados y necesitas Asesoría 

Jurídica, Fiscal o laboral ÚNETE A NOSOTROS con la 

Cuota Especial Aniversario: Primer año al 50%  
 

mailto:asociacion@unav.ws
http://www.unav.ws/
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